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ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE1 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE APOYO AL SECTOR APÍCOLA, PARA EL AÑO 20... 

D./Dña.: .........................................................................................................................................................., 

con NIF nº: ....................................................................................................................................................... 

DECLARA2

- Que reúne los requisitos exigidos en las normas reguladoras de esta convocatoria y que todos los
datos consignados en la presente solicitud son ciertos.

- Que no se encuentra inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública
y que no está incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la condición de beneficiario.

- Que se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Agencia Tributaria, con la Seguridad Social
y con la Diputación Provincial.

- Que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

SE COMPROMETE 

- A comunicar a la Diputación Provincial cualquier solicitud, concesión y/o pago que se produzca con
posterioridad a la presente solicitud.

- A cumplir las obligaciones establecidas en la presente convocatoria.

AUTORIZA3

- A la Diputación Provincial de Soria a verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
propia Excma. Diputación Provincial, con la Agencia Tributaria y con la Seguridad Social.

En………………………...………………….…….…., a…….…de…………………………….de 20... 

Fdo.: 

1 De conformidad con lo establecido en el art. 1.a) de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: “el derecho 
fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en esta ley orgánica.” Los participantes en esta convocatoria tendrán la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, 
portabilidad y oposición sobre sus datos personales en los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI/NIE y por escrito, ante la 
Excma. Diputación Provincial de Soria. 

2 En virtud de lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, tendrá la consideración de infracción muy grave la obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para su 
concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado, pudiendo ser sancionada con una multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente 
obtenida. Además, tal y como señala el artículo 4 de la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre: “1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán exactos y, si fuere 
necesario, actualizados. 2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no será imputable al responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado 
todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los datos personales, con respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos 
inexactos.” 

3 El artículo 5 de la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, establece un deber de confidencialidad en los siguientes términos: “1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como 
todas las personas que intervengan en cualquier fase de éste, estarán sujetas al deber de confidencialidad al que se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679. 2. La obligación 
general señalada en el apartado anterior será complementaria de los deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable. 3. Las obligaciones establecidas en los 
apartados anteriores se mantendrán aun cuando hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del tratamiento.”  
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